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Revisado el expediente, constata el despacho que no se han 

fijado las agencias en derecho dentro del presente asunto, pese 

a que ya cuenta con providencia que ordenó seguir adelante con 

la ejecución fechada el 24 de mayo de 20211, razón por la cual, 

acudiendo a lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 

del 5 de agosto de 2016 se fijan como agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada en la suma de $154.000.00.  

 

Por secretaría liquídense las costas respectivas teniendo en 

cuenta los valores aquí señalados.  

 

Con relación a la solicitud de información sobre títulos 

judiciales, el despacho constata que en la cuenta de depósitos 

del Banco Agrario de Colombia se han consignado sumas de dinero 

a órdenes del presente proceso; por ende, SE ORDENA al Centro 

de Servicios Judiciales de la ciudad que remita el reporte de 

títulos al correo electrónico fernandosepul88@gmail.com a fin 

de que los tenga en cuenta al momento de elaborar la liquidación 

del crédito.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

                                         
1 Archivo 15pdf del expediente digital.  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

28 DE JULIO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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